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Noticias 

• Con el aumento de citas online en 2020 crecieron las estafas 

románticas 

• Redpagos advierte intento de estafa mediante mensaje de texto, 

notificando premio falso 

• Hackeaba cuentas en redes sociales y pedía dinero para 

devolverlas 

• Disputa de Australia con Google y Facebook 

• Facebook se compromete a pagar U$S 1000 millones en 3 años a 

medios de todo el mundo por sus contenidos 

 



Noticias 

La URCDP orienta sobre imágenes extraídas en centros de vacunación 

• Estas orientaciones complementan y amplían las publicadas en el curso del año 2020 por esta Unidad 
sobre tratamiento de datos de salud, especialmente en tiempos de pandemia. 

• La imagen es un dato personal, alcanzado por las disposiciones de la Ley N° 18.331; 

• Vacunación: se trata de información sensible por referirse a un dato de salud. Por esta razón, existen 
determinadas condiciones que deben cumplirse para poder realizar su captación y posterior difusión, 
las cuales están detalladas en el documento. 

• Se distingue entre la captación y difusión realizada por particulares y la realizada por los medios de 
prensa, se indican las disposiciones aplicables a cada caso, y se exhorta especialmente el 
cumplimiento de las normas en materia de protección de datos personales (especialmente la adopción 
de medidas de responsabilidad proactiva previstas en el artículo 12 de la Ley mencionada y en el 
decreto N° 64/020, de 17 de febrero de 2020). 

 

• https://www.gub.uy/unidad-reguladora-control-datos-personales/comunicacion/noticias/urcdp-orienta-
uso-imagenes-extraidas-centros-vacunacion  
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Normativa 

Decreto N° 26/021 de 19-01-2021 - Portabilidad numérica 

 

•Reglamenta los arts. 471 a 476 de la Ley 19.889 de 9-7-2020 

• Resolución N° 861/20 de 10-9-2020 aprobó la integración del Comité previsto en el 
art. 473 inc. 2° 

• Aprueba el Reglamento y Cronograma de Implementación del Sistema de 
Portabilidad Numérica 

 

Decreto N° 89/021 de 19-03-202 - Teletrabajo 

Se encomienda a la ONSC y a AGESIC la elaboración de una Guía para la 
modalidad efectiva de Teletrabajo 

 

 



Normativa 

• Proyecto de Ley de Teletrabajo  

 

 El 12 de febrero de 2021 el Diputado Martín Lema presentó un 

nuevo Proyecto de Ley sobre Teletrabajo 

 

 Carpeta N° 1074/2021 – Repartido N° 309 de febrero de 2021 



Jurisprudencia 

WhatsApp –TikTok – Prueba electrónica 

 

• Tribunal de Apelaciones de Penal 1º Turno 

• Sentencia N° i25/2021 - Montevideo, 03 de febrero de 2021 
• En un proceso penal iniciado contra AA por reiterados delitos de abuso sexual agravados ante el Juzgado Letrado 

de Primera Instancia de Lavalleja de 1e°Turno, en la audiencia de control de acusación, la defensa interpone 
recurso de reposición y apelación contra la resolución que no hace lugar a la solicitud de ingreso de 
testimonio notarial de acta de constatación de mensajes de WhatsApp y de la aplicación Tik Tok. Dicha  
exclusión fue fundada en que la introducción de los mensajes entre la denunciante y el imputado, mediante 
testimonio notarial,. es información de baja calidad ya que el escribano nada puede aportar del contenido, 
sino que solo hizo un trámite administrativo. 

• La defensa al recurrir sostuvo que el acta de constatación es la única forma de hacer valer el contenido de 
los mensajes y que con dicha acta notarial se pretende probar la falta de credibilidad que los dichos de BB 
merecieron a su madre (CC), lo que conlleva alto grado de imposibilidad que el presunto abuso haya realmente 
existido. La a quo mantuvo la recurrida y franqueó la Alzada. El TAP revoca la recurrida en cuanto excluyó la 
prueba referida, la cual consideró plenamente admisible, y dispone seguir con el trámite. 
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